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Guayaquil, 14 de octubre del 2013 

Señorita 

Lorena del Rocío Bustos Carpio 
Ciudad.- 

La Compañía ACADINVEST. S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
19 febrero del 2004, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. Dr. PIERO G. 
AYCART VICENZINI y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

con el Número 4.800 y anotada en el Libro Repertorio Bajo el No. 7.630, en fecha 
veinte y dos de marzo del dos mil cuatro. 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle, que en la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionista de la Compañía ACADINVEST S.A. celebrada 
el 14 de octubre del 2013, se resolvió reelegirla a UD. para que ejerza las funciones de 
PRESIDENTA por el período de CINCO AÑOS, correspondiéndole ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente, de 

conformidad con los Artículos Décimo Tercero y Décimo Cuarto del Estatuto 
respectivamente. 

Reiterándole a usted mis sinceras felicitaciones por su acertada designación, le 

agradeceré dejar expresa constancia de su aceptación al cargo conferido. 

  

ACEPTO el cargo de PRESIDENTA de la Compañía ACADINVEST S.A. 
Machala, 14 de octubre del 2013. 

Lorena del Rocío Bustos Carpio 

C.C. N* 0701539108 
  

di LOS DATOS DE ESTA 
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REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
SORAGUI ADJUNTA.     
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,n Registro Mercantil de Guayaquil - 
NUMERO DE REPERTORIO:47.966 ! 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2013 o 

“ . HORA DE REPERTORIO: 12:08 ,      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del + 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil trece queda inscrito el ' j, 
7 presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía. ACADINVEST ' 

S.As, a favor de LORENA DEL ROCIO BUSTOS CARPIO, de fojas : 
3.884 a 3.886, Registro de Nombramientos número 1.245. AN 

ORDEN: 47966 . ' 
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Guayaquil, 23 de octubre de 2013 
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Á responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de. los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de hodt o, 

> declarante cuando esta o este provee toda la infomación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, 
- Nacional de Registro de Datos Públicos. a / 
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